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Protocolo de cooperacion entre la Comision Europea y el Comité Econémico y Social Europeo

(C/2024/2206)

Predmbulo

La Comisién Europea (en lo sucesivo, la «Comision») y el Comité Econémico y Social Europeo (en lo sucesivo, el «Comité»)
consideran de interés comun reforzar sus relaciones mediante la aplicacién del presente Protocolo, cuyas disposiciones de
cooperacién reforzada sustituirdn a las del Protocolo de 22 de febrero de 2012.

Estas disposiciones contribuyen a la creacién de un entorno en el que las organizaciones de la sociedad civil tengan una
mayor participacion, tanto en el dmbito nacional como en el europeo, en la elaboracién de las politicas y la toma de
decisiones de la Unién Europea, y al desarrollo del actual didlogo estructurado entre estas organizaciones y las
instituciones de la Unidn, tal como dispone el Tratado de la Uni6én Europea (TUE) en su articulo 11, apartados 1y 2.

En virtud del papel que le atribuyen los Tratados, el Comité tiene la responsabilidad particular de contribuir a reforzar la
legitimidad democrdtica y la eficacia de las instituciones y politicas de la Unién Europea. En este sentido el Comité, en
tanto que intermediario privilegiado entre las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de la Uni6n tal como
dispone el articulo 13 del TUE, tiene un papel fundamental que desempefiar respecto de la aplicacién de lo dispuesto en el
articulo 11 del TUE por parte de esas instituciones.

La Comision y el Comité cooperan en el cumplimiento de las tres misiones esenciales del Comité, las cuales se recogen en su
declaracién de misi6n:

— contribuir a garantizar que las politicas y la legislacién europeas se adapten mejor a las circunstancias concretas
econdmicas, sociales y civiles, asistiendo al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comision Europea, gracias a la
experiencia y representatividad de sus miembros, el didlogo y la biisqueda de consenso con miras al interés general;

— favorecer el desarrollo de una Unién Europea mds participativa que actiie en un nivel mds cercano al ciudadano,
sirviendo de foro institucional de representacién, informacion, expresion y didlogo de la sociedad civil organizada;

— fomentar los valores que constituyen el fundamento de la construccién europea e impulsar el avance, tanto en Europa
como en todo el mundo, de la democracia, la democracia participativa y el papel de las organizaciones de la sociedad
civil.

La Comision apoya el refuerzo de la funcién consultiva del Comité —que ejerce a través de sus secciones, la Comisién
Consultiva de las Transformaciones Industriales (CCMI) y sus érganos, como los observatorios o los grupos ad hoc— tanto
en las fases iniciales como posteriores de los procesos de elaboracién de politicas y de los procedimientos legislativos de la
Unidn.

La Comisién aboga por una estrecha asociaciéon con el Comité para lograr una Unién préspera en lo econdmico,
socialmente inclusiva y sostenible desde el punto de vista medioambiental, y aprovechar plenamente la sociedad y la
economia digitales. La Comision y el Comité coinciden en la importancia de salvaguardar los valores fundamentales de la
Uni6n Europea, entre ellos el Estado de Derecho, hacer de ella al mismo tiempo un lugar atractivo para las empresas y
aspirar al pleno empleo y al progreso social, asi como a un nivel elevado de proteccién y mejora de la calidad del medio
ambiente.

El Comité puede contribuir a evaluar la aplicacién de la legislacion de la UE, especialmente respecto de las disposiciones de
aplicacion general, tal como se dispone en los articulos 8 a 12 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea (TFUE).

La Comisién y el Comité cooperan en el desarrollo de la democracia participativa en el dmbito de la Unién, con el fin de
reforzar su legitimidad democratica.
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La Comision y el Comité consideran que esta cooperacion es una herramienta privilegiada para organizar el didlogo abierto,
transparente y regular con las asociaciones representativas y la sociedad civil a que hace referencia el articulo 11 del TUE.

La Comisién apoya las iniciativas del Comité para facilitar, promover y estructurar el didlogo y la consulta con la sociedad
civil organizada europea, aquellas en las que participe la sociedad civil en general y las destinadas a reforzar las relaciones
con la red de consejos econdmicos y sociales e instituciones similares de los Estados miembros, de forma que el Comité
pueda participar plenamente como vector de las expectativas y aspiraciones de la sociedad civil organizada.

En el futuro, la Comision y el Comité podran determinar formas de reforzar su cooperacién, por ejemplo respecto del
seguimiento de las propuestas de la Conferencia sobre el Futuro de Europa.

. Relaciones institucionales y administrativas
Programa de trabajo de la Comision

1. El presidente de la Comisién presentard sus objetivos estratégicos a la Asamblea del Comité al comienzo del mandato de
la Comision.

2. Durante el primer semestre de cada afio, el Comité comunicard sus prioridades politicas clave en relacién con el
programa de trabajo de la Comision del afio siguiente y la manera en que intentard contribuir a su aplicacién.

Una vez al afio, como minimo, se celebrard una reunién entre el presidente de la Comision o el vicepresidente responsable
de las relaciones con el Comité, por una parte, y el presidente del Comité, por otra, para elaborar el programa de trabajo de
la Comision y examinar cuestiones de interés comdn.

3. Durante el segundo semestre de cada afio, el Comité organizard un debate sobre el futuro de la Unién Europea, en el que
el presidente de la Comisién o el vicepresidente responsable de las relaciones con el Comité presentard las prioridades
estratégicas de la Unién Europea del afio siguiente.

Reuniones e intercambio de informacion

4. Se convocard a los miembros de la Comision a participar en los trabajos del Comité, en particular con ocasion de los
plenos, con el fin de debatir las orientaciones estratégicas de sus respectivos dmbitos de competencia y cualesquiera otras
cuestiones que se determinen previamente de comtn acuerdo. Asimismo, los miembros de la Comision podran solicitar el
uso de la palabra ante la Asamblea del Comité. Los miembros de la Comisién o, en circunstancias excepcionales, sus altos
funcionarios podran solicitar el uso de la palabra en los debates de la Mesa del Comité en relacién con iniciativas de la
Comision.

Una vez al aflo, como minimo, se celebrardn reuniones entre los presidentes de las secciones y de la CCMI, o representantes
de las mismas, y el miembro o los miembros homodlogos o altos funcionarios de la Comisién, con el fin de examinar
cuestiones de interés comun y actividades conjuntas. Estas reuniones podran adoptar la forma de reuniones ad hoc o tener
lugar en el marco de una reunién o conferencia de seccién o de la CCML.

5. Los representantes de la Comisién participardn en los trabajos del Comité relacionados con los expedientes que sean de
su competencia y, en la medida de lo posible, asistirdn a las reuniones a las que sean convocados. Presentardn las propuestas
de la Comisi6n o cualesquiera otros documentos que vayan a ser objeto de examen, e informardn sobre la evolucion de los
expedientes.

Cooperardn estrechamente con sus homologos del Comité en los expedientes que sean de su competencia.

6. Los coordinadores o responsables designados por cada servicio de la Comision y las secretarias de las secciones y de la
CCMI, en particular, procederdn a realizar intercambios periddicos de informacion, especialmente dentro de la
programacién del servicio de la Comisién y de la ejecucion de las prioridades de trabajo de las secciones, y determinardn
las actividades conjuntas.

La Comisién pondrd a disposicién de la Presidencia del Comité el orden del dia de sus futuras reuniones.
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Los coordinadores designados por cada servicio de la Comision se reunirdn una vez al aflo, como minimo, con la Secretaria
del Comité, con el fin de intercambiar informacién sobre las principales actividades o iniciativas de interés comiin
realizadas o previstas por la Comisién o por el Comité.

Iniciativas conjuntas de cooperacion

7. Con arreglo a las prioridades respectivas de la Comision y del Comité, se podrd invitar a este tltimo a participar, de
conformidad con la normativa que sea de aplicacion, en todas las formas pertinentes de grupos de expertos de la Comisién
que traten cuestiones que sean competencia del Comité. Cuando sea necesario, la Comision y el Comité podran decidir
gestionar conjuntamente plataformas de cooperacion o iniciativas futuras que aborden cuestiones que sean competencia
del Comité.

En su caso, el Comité podrd cooperar estrechamente con los servicios de la Comisién a distintos niveles sobre cuestiones
especificas. Dichas actividades de cooperacién podran ser bilaterales y consistir en el intercambio de conocimientos y la
participacion conjunta en actos e iniciativas puntuales.

II. Funcién consultiva del Comité Econémico y Social Europeo

8. El Comité destaca la importancia de una programaciéon legislativa adecuada y de una informacién temprana, en
particular en el caso de expedientes urgentes y sensibles. El Comité procurard tener en cuenta las prioridades y los plazos
de la Comisién a la hora de organizar sus propios trabajos. A tal fin, la Comisién proporcionard al Comité informacién
sobre el calendario de sus propuestas en el marco de los intercambios periédicos entre las secciones y la CCMI, y los
servicios de la Comision.

En aquellos casos en que los Tratados disponen que la consulta es obligatoria, cuando la Comisién altere sustancialmente su
propuesta después de haber consultado inicialmente al Comité, deberd asegurarse de que el Comité sea consultado de
nuevo.

Consulta facultativa y dictdmenes de iniciativa

9. Con arreglo al programa de trabajo anual de la Comision y al examen de las prioridades respectivas de la Comision y del
Comité, el secretario general de la Comision remitird al Comité la lista de las propuestas de consulta facultativa previstas. En
dicha lista se recogerdn también los documentos de naturaleza no legislativa sobre los que la Comisién tenga intencién de
consultar al Comité.

La Comisién hace constar que el Comité podrd decidir en cualquier momento emitir un dictamen en aquellos dmbitos en
los que considere disponer de las competencias y los conocimientos especializados adecuados y que puede aportar un
valor afiadido.

10. Sin perjuicio de lo establecido en los Tratados, conviene que tanto la Comisién como el Comité sean selectivos en sus
decisiones para sacar el maximo partido a su cooperacion.

En consecuencia, la Comisién basard su decisién sobre la formalizaciéon de una consulta facultativa en los criterios
siguientes, en particular:

— el tema deberd ser de interés general y pertenecer a un dmbito en el que el dictamen del Comité pueda aportar un valor
afladido en el marco del proceso de elaboracién de las politicas y de toma de decisiones de la Unidn; y

— el tramite tendrd por objeto suscitar un debate sobre la oportunidad de una accién de la Unién en un dmbito particular,
o respecto de un asunto especifico.

El Comité proseguird sus esfuerzos por racionalizar sus trabajos al objeto de centrarse en los dictdmenes que tengan mds
posibilidades de aportar un verdadero valor afiadido al proceso de elaboracion de las politicas y de toma de decisiones de
la Unién.

Dictdmenes exploratorios

11. En el marco del proceso de elaboracion de las politicas de la Unién y de la programacién de sus trabajos, la Comisién
podrd solicitar al Comité la elaboracién de dictdmenes exploratorios en cualquier dmbito que revista especial importancia
para la sociedad civil organizada y para los cuales considere que el Comité dispone de competencias y conocimientos
especializados.
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Tras aprobar la Comision su programa de trabajo, la Comision y el Comité entablardn un debate en torno a las iniciativas de
la Comisién, con el objetivo de determinar conjuntamente cinco cuestiones que podrian ser objeto de dictimenes
exploratorios. El vicepresidente de la Comisién responsable de las relaciones con el Comité comunicard al Comité estas
solicitudes de dictdmenes exploratorios, las cuales irdn acompaiiadas de indicaciones precisas sobre el objeto y, en su caso,
el plazo de elaboracién del dictamen. El Comité aprobard su dictamen exploratorio dentro del plazo y, en todo caso, con
tiempo suficiente para adecuarlo a la adopcion de una propuesta segiin lo previsto por la Comisién.

La Comision y el Comité procurardn situar estas solicitudes de dictdmenes exploratorios en el marco de un enfoque
integrado que permita tener en cuenta lo mas ampliamente posible el punto de vista de todas las partes interesadas de la
sociedad civil.

Remision de documentos de la Comisidn y estructura de los dictdmenes del Comité

12. La Comision remitird al Comité, al mismo tiempo que al Parlamento Europeo y al Consejo, toda la documentacion e
informacion necesarias para que pueda ejercer su funcién consultiva.

13. Con el fin de facilitar el seguimiento de sus dictimenes, el Comité se esforzard, en particular, por:
— destacar las modificaciones concretas que desee introducir en las propuestas legislativas de la Comision; y

— hacer un resumen de sus principales recomendaciones y propuestas.

Seguimiento de dictdmenes

14. La Comision llevard a cabo un seguimiento adecuado de los dictdmenes elaborados por el Comité, también de los
dictdmenes de iniciativa, en el contexto del proceso de elaboracién de las politicas y de toma de decisiones de la Unién. A
tal fin, la Comisién expondrd sistemdticamente los motivos que justifican el seguimiento o no de las propuestas de
modificacién o de fondo que se formulan en los dictdmenes del Comité.

Cuando se trate de dictdmenes exploratorios, la Comision realizard un seguimiento de cardcter politico que incluird, en la
medida de lo posible, informacién proporcionada por el miembro de la Comisién correspondiente durante el pleno
siguiente al de la aprobacién del dictamen de que se trate. En principio, la Comisién hard referencia al dictamen
exploratorio del Comité en la evaluacion de impacto de su propuesta legislativa.

Cuando la Comisién acepte propuestas de modificaciéon de un documento legislativo, las incorporard, en la medida de lo
posible, a su propuesta modificada.

Programa «Legislar Mejor»

15. La Comision y el Comité cooperardn con el fin de contribuir eficazmente a la mejora de la legislacion y al programa
«Legislar Mejor». A este respecto, el Comité incorporard los puntos de vista de la sociedad civil organizada en el proceso
basado en datos contrastados.

A peticién de la Comision, el Comité contribuird a las evaluaciones ex post de aquella. A partir de las evaluaciones previstas
para los dos afios siguientes, la Comision invitard al Comité a seleccionar los expedientes a los que desee contribuir en
forma de dictdmenes o informes de evaluacién, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento interno del Comité.

El Comité también podrd participar en los trabajos preparatorios de las evaluaciones de impacto y otras evaluaciones
durante las actividades de consulta. En este contexto, el Comité podrd prestar apoyo a la Comisién en su proceso de
consulta en dmbitos de especial importancia para la sociedad civil. Ademds, el Comité podra informar a las organizaciones
representativas de las que proceden sus miembros sobre las consultas ptiblicas mds pertinentes para ellas, para que tengan
una mayor repercusion.

El Comité y la Comisién proseguirdn su cooperacién en el marco del programa de adecuacién y eficacia de la
reglamentacion (REFIT), que forma parte del programa «Legislar mejor» y de la Plataforma «Preparados para el Futuro».
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La Comisi6n y el Comité cooperardn en materia de prospectiva estratégica a escala administrativa en el marco del sistema
europeo para el andlisis estratégico y politico (ESPAS). Asimismo, el Comité podra contribuir a determinadas actividades de
prospectiva de la Comisién aportando los puntos de vista de la sociedad civil y los conocimientos especializados de sus
miembros y redes. La Comisién apoyard al Comité en el refuerzo de sus capacidades de prospectiva mediante el
intercambio de informacién y experiencias, por ejemplo sobre los procesos o herramientas existentes.

III. El Comité Econémico y Social Europeo y la sociedad civil organizada

Organizaciones y redes de la sociedad civil

16. El Comité tiene una responsabilidad particular a la hora de hacer realidad el concepto de democracia participativa, por
lo que el Tratado de la Unién Europea le otorga un margen adicional para desempefiar su papel de intermediario
privilegiado en el didlogo entre la sociedad civil organizada y las instituciones de la Unién Europea.

A la vista de lo dispuesto en el articulo 11 del TUE, la Comisién y el Comité cooperardn para reforzar en mayor medida la
participacion y el didlogo con las organizaciones de la sociedad civil, tanto a nivel nacional como europeo, y para fomentar
una mayor implicacién de estas organizaciones en los procesos de elaboracion de las politicas y de la legislacién de la
Unidn.

La Comision y el Comité promoverdn conjuntamente un didlogo estructurado entre las redes y las organizaciones de la
sociedad civil europea, y entre ellas y las instituciones europeas, en particular a través del Grupo de Enlace creado por el
Comité.

En lo referente a su politica de consulta, la Comisién recabara el apoyo del Comité cuando sea pertinente, en particular a la
hora de profundizar en sus relaciones con la sociedad civil organizada, tanto dentro como fuera de la Unién. En este
sentido, el Comité apoyara a la Comision mediante la organizacién de audiencias, seminarios y conferencias conjuntos con
los agentes interesados en cuestiones politicas especificas de interés comtn y cuando disponga de las competencias y los
conocimientos especializados adecuados, en particular mediante la organizacién de los Dias de la Sociedad Civil, en cuyo
transcurso la Comision contard, con caracter general, con la representacién de uno de sus miembros.

17. En el gjercicio de su funcién consultiva, el Comité organizard consultas estructuradas de la sociedad civil celebradas en
forma de audiencias, seminarios o conferencias, al objeto de recabar lo mds ampliamente posible los puntos de vista de las
organizaciones de la sociedad civil interesadas.

La Comision estd dispuesta a colaborar en la organizacion y celebracion de este tipo de consultas de la manera mds
adecuada y con los medios disponibles, por ejemplo proporcionando apoyo logistico o financiero.

18. La Comisién acoge con satisfaccién la ayuda que presta el Comité a la hora de aplicar las iniciativas ciudadanas
europeas respecto de las organizaciones de la sociedad civil. El Comité estudiard la posibilidad de seguir un enfoque
casuistico para la aprobacién oportuna de dictimenes de iniciativa sobre iniciativas ciudadanas europeas vélidas, de modo
que la Comisién adopte su decision al respecto y siempre que el asunto de las mismas incida en el dmbito de competencias
del Comité.

El Comité estd dispuesto a aumentar la conciencia ptblica de la iniciativa ciudadana, en particular mediante la organizacién
del Dia de la iniciativa ciudadana europea como un espacio para el didlogo, el intercambio de buenas pricticas y la creacién
de redes, en cuyo transcurso la Comision contard, con cardcter general, con la representacion de uno de sus miembros.

Semestre Europeo

19. La Comision y el Comité seguirdn reforzando las sinergias entre sus acciones e iniciativas en los dmbitos politicos que
mds afectan a la sociedad civil organizada, en particular el Semestre Europeo, sin olvidar el desarrollo sostenible y el
cambio climdtico, la profundizacién del mercado tnico, la lucha contra la pobreza y la exclusién social, la inmigracion, el
suministro de energia, el empleo y las politicas en materia de capacidades. El Comité aportard su contribucién a la
Comisién para apoyar la formulacién del andlisis y las recomendaciones politicas en el marco del Semestre Europeo. El
Comité hard un seguimiento de la aplicacién de las prioridades del Semestre Europeo y, en su caso, la Comisién informard
al Comité, en los momentos clave del ejercicio del Semestre, sobre la aplicacién de estas prioridades.
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Cada afio, el Comité presentard un informe, elaborado en estrecha cooperacion con la red de consejos econémicos y
sociales nacionales e instituciones similares, en el que se evaluard la participacién de la sociedad civil en la elaboracién de
los programas nacionales de reforma. Ese informe se debatird en el pleno previo al Consejo Europeo de primavera.

El Comité invitard al miembro de la Comisién competente a participar en el debate y a presentar el Estudio Prospectivo
Anual sobre el Crecimiento Sostenible.

Red de consejos econémicos y sociales nacionales

20. La Comisi6n y el Comité procurardn fomentar la adhesion de los ciudadanos a las politicas de la Unién. En este sentido,
la Comision celebra la intencion del Comité de proseguir sus esfuerzos por involucrar a la red de consejos econdmicos y
sociales nacionales e instituciones similares.

Dimensidn exterior y cooperacion con la sociedad civil fuera de la Unién

21. El Comité desea apoyar la dimension exterior de la accién de la Unién a través del didlogo con las organizaciones de la
sociedad civil de las regiones y los paises extracomunitarios con los que la Unién mantiene relaciones estructuradas. A tal
fin, la Comisién apoyard las iniciativas del Comité encaminadas a reforzar el papel de la sociedad civil organizada fuera de
la Unién y a promover una cultura de didlogo y de consulta y las estructuras vinculadas a semejante proceso.

El Comité y la Comisién cooperardn para fomentar la creacidon y garantizar la gestién y el funcionamiento de los
mecanismos de la sociedad civil encargados de supervisar la aplicacion de los elementos pertinentes de los acuerdos
comerciales de la UE con terceros paises. El Comité, con el apoyo de la Comisién, coordinard las reuniones conjuntas de
los representantes de la sociedad civil de la UE y de terceros paises sobre la aplicacion de los acuerdos comerciales.

IV. Comunicar sobre Europa en asociacién

22. Reforzar las sinergias entre la Comisioén y el Comité en el dmbito de la comunicacidn con el fin de acercar la Unién
Europea a sus ciudadanos y a las organizaciones de la sociedad civil es de vital importancia tanto para la Comisiéon como
para el Comité. Comunicar la idea de Europa a la ciudadania y las organizaciones de la sociedad civil es una
responsabilidad que comparte el conjunto de instituciones y 6rganos de la Unién. Una labor eficaz de informacién y
comunicacién por parte de la Unién Europea debe considerarse ante todo un servicio publico, a fin de brindar a la
ciudadania y las organizaciones de la sociedad civil la oportunidad de participar plenamente en el debate europeo y en el
proceso democrético de elaboracion de las politicas y de toma de decisiones de la Unién.

23. La Comisién y el Comité coinciden en que reforzar sus relaciones en el dmbito de la informacién y la comunicacién y
estrechar su cooperacion al respecto son un asunto de interés general para la Unién Europea y sus ciudadanos.

La comunicacién de la UE es una responsabilidad compartida entre las instituciones y los érganos de la Unién, por lo que la
Comision y el Comité seguirdn manteniendo intercambios periddicos entre si y con las instituciones de la UE, también a
escala de la alta direccion, para debatir cuestiones de informacién y comunicacion.

24. La Comisién y el Comité coinciden en la necesidad de integrar la comunicacién en la toma de decisiones. La Comision
reconoce que, en virtud de su composicion y de la funcién que le atribuyen los Tratados, el Comité desempefia un papel
esencial en la creacién de un verdadero espacio ptiblico europeo para el didlogo y el debate sobre aquellos asuntos que mds
afectan a la ciudadania y que serdn determinantes para el futuro del proyecto europeo. El Comité estard representado por
sus miembros, quienes dardn a conocer el papel que desempeiia y los resultados de sus trabajos en el ambito nacional y
europeo. Gracias a una cooperacién interinstitucional mds estrecha, las instituciones y los 6rganos de la Unién podran
aprovechar los conocimientos especializados de que dispone el Comité.
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25. La Comision y el Comité cooperardn para dotar de cobertura en los medios de comunicacién a sus iniciativas
conjuntas, con ayuda de las plataformas y las herramientas de comunicacion disponibles. En sus actividades ptiblicas de
informacién y comunicacién, la Comision y el Comité destacardn sus funciones respectivas. La Comision y el Comité
estudiardn las oportunidades de cooperacion en el dmbito del seguimiento de los medios de comunicacién y la posibilidad
de conceder al Comité acceso a determinados servicios de la sala de prensa de la Comisi6n.

26. La Comision y el Comité actualizardn e intercambiardn sus listas de personas de contacto oficiales en las sedes y en los
Estados miembros, conforme a lo dispuesto en las normas de proteccion de datos.

Las representaciones de la Comision en los Estados miembros y el punto de contacto del Comité en los Estados miembros
intercambiardn informacién sobre sus planes de comunicacién y aunardn esfuerzos por participar, cuando se considere
oportuno, en los actos que organicen. Los locales de las representaciones de la Comisién en los Estados miembros
quedardn a disposicion del Comité para acoger sus iniciativas, previo acuerdo, cuando ello sea adecuado y logisticamente
posible. También podré ser necesario consultar, cuando proceda, a las oficinas de informaci6n del Parlamento Europeo.

La cooperacién reforzada con las representaciones de la Comisién podrd consistir en prestar apoyo a la organizacién de
actos locales del Comité, por ejemplo invitando a periodistas a los actos de prensa del Comité, posiblemente en los locales
de las representaciones, e intercambiar informacién y, en su caso, los contactos con los medios de comunicacion, si los
recursos lo permiten y respetando las normas de proteccién de datos.

El Comité podré organizar las reuniones de los jefes de representacion, tanto en formato presencial como hibrido o en linea,
siempre que exista un acuerdo mutuo respecto de las necesidades y los objetivos concretos de dichos actos.

27. El Comité, junto con sus miembros, organizaciones asociadas y la red de consejos econémicos y sociales nacionales e
instituciones similares, constituye una red esencial de informacién y comunicacion. La Comisién participard, en la medida
de lo posible, en las reuniones organizadas por el Comité con sus miembros, las organizaciones anfitrionas de los
miembros y los consejos econémicos y sociales nacionales e instituciones similares.

V. Aplicacién del Protocolo

28. El presidente del Comité y el vicepresidente de la Comisién responsable de las relaciones con el Comité supervisarin
con caracter anual la aplicacién del presente Protocolo. Dicha supervision se basard en la evaluacion que realicen los
servicios competentes de la Comision y del Comité bajo la direccion de sus respectivos secretarios generales.

Hecho en Bruselas, el 27 de octubre de 2022.

Por la Comisién Europea Por el Comité Econémico y Social Europeo
El Vicepresidente La Presidenta
Maros SEFCOVIC Christa SCHWENG

ELL http://data.europa.eu/eli/C/2024/2206/oj
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Declaracién politica que acompaiia al Protocolo de cooperacion entre la Comisién Europea y el
Comité Econémico y Social Europeo

El vicepresidente de la Comisién Europea responsable de Relaciones Interinstitucionales y Prospectiva, en nombre de la
Comisién Europea (en lo sucesivo, la «Comisiony), y la presidenta del Comité Econdémico y Social Europeo (en lo sucesivo,
el «Comité») han firmado hoy el Protocolo de Cooperacién renovado entre la Comisién Europea y el Comité Econémico y
Social Europeo, (en lo sucesivo, el «Protocoloy).

Desde que se firmara en 2012 hace diez afios, el Protocolo ha mejorado la relacion y reforzado la colaboracién entre la
Comisién y el Comité, y refleja su voluntad de renovar, consolidar y profundizar su asociacion y cooperacion.

La Comision, que mantiene por si misma un didlogo abierto, transparente y regular con las asociaciones representativas y la
sociedad civil, reconoce el papel clave que desempeiia el Comité en su calidad de 6rgano consultivo y hogar de la sociedad
civil europea. Como tal, es imprescindible para garantizar y seguir desarrollando la democracia participativa. La Comisién
se compromete a apoyar las iniciativas del Comité para facilitar y promover el didlogo y la consulta con la sociedad civil
organizada europea y aquellas en las que participe la sociedad civil en general.

A tal efecto, este Protocolo integra claramente los principales retos de la actual agenda politica europea y proporciona los
instrumentos y procesos necesarios para abordarlos. La Comisién y el Comité pretenden sacar provecho de la doble
transicion digital y ecoldgica, abordar la situacion geopolitica de manera prospectiva, seguir integrando la prevision en la
elaboracion de las politicas de la UE y mejorar la gobernanza econémica de Europa.

Gracias a este Protocolo, la Comision y el Comité reconocen la importancia de una estrecha y especial asociacion entre ellos
para lograr una Unién Europea prdspera en lo econémico, socialmente inclusiva y sostenible desde el punto de vista
medioambiental, y al mismo tiempo aprovechar plenamente la sociedad y la economia digitales.

La Comision y el Comité reafirman su pleno compromiso con los valores fundamentales de la Unién, entre ellos el Estado
de Derecho. También consideran esencial mantener la competitividad de la Unién Europea, hacer de ella un lugar atractivo
para las empresas y aspirar al mismo tiempo al pleno empleo y al progreso social.

Con este Protocolo la Comision y el Comité podran seguir consolidando su cooperacion politica y legislativa.

Hecho en Bruselas, el 27 de octubre de 2022.

Maros SEFCOVIC Christa SCHWENG
Vicepresidente Presidenta
de la Comisién Europea del Comité Econémico y Social Europeo

ELL http://data.europa.eu/eli/C/2024/2206/oj
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